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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro déla Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional, para «a aplicación 
de la ley de 27 de Diciembre de 1910, 

• fijando la jornada máxima de trabajo 
de las minas.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Mioistro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo.

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de 27 de 

Diciembre de 1910, fijando la Jorna
da máxima de trabajo en las minas.

CAPITULO PRIMERO
DISPOBICLONE8 GENERALES

Articulo 1,° Para los efectos de este 
Reglamento se entiende por patrono el 
Particular ó Compañía, propietarios de 
la mina ó explotación donde el trabajo 
8e efectúe.

Erando contratados los trabajos, se 
considerará como patrono el contra- 
lista,

Ei Estado, las Diputaciones Provin
ciales y ios Ayunvamiantos, quedan 
equiparados, para ios efectos de este 
Articuio, á los pai tirulatos, Compañías 
•2 contratistas,

Are. 2 o 8e ene.ende por obrero toda 
Persona que ejecute por cuenta ajena 
los trabajos relacionados en el articulo 
4-°, no conceptuándose como tales los 
empleados y tuncionanos técnicos de 
ms explotacionnes,

Art, 3.° Comprende este Regiamen- 
lo los trabajos de explotación de uü- 
bas, turbales, canteras, ó sean las ex* 
Plotaciones de materiales de contruc

* eiOn queso hagan a Cíalo abierto ó por 
mbores subterráneas, salinas maríci 
mas y criaderos de sal gemma, y los 
alumbramientos de aguas minerales 
y minero medicinales

Art, 4,° Los trabajos de explotación 

á que hace referencia el artículo ante
rior, son:

l .° Labores subterráneas.
Los trabajos subterráneos de investi

gación, preparación para el arranque 
y arranque de substancias minerales 
destinadas á su utilización directa, por 
medio de pozos, galerías, socavones, 
etc., y en general, toda labor de exca
vación debajo de la superficie del sue
lo, necesaria para la explotación.

Los transportes en el interior de las 
minas, es decir, subterráneos, de perso
nal, material, escombros, minerales, y 
los trabajos de extracción de estas 
substancias y del personal, hasta lle
gar al exterior, es decir, al aire libre 
ó cielo abierto

Los trabajos de desagüe y los de se 
guridad é higiene a que den lugar las 
.abores anteriores.

Montaje, entretenimiento y servicio 
de los generadores de energía; máqui
nas y mecanismos necesarios para la 
bajada y subida de personal y materia
les, extracción de productos, desagües, 
trauaportes, ventilación, alumbrado 
y la práctica de cuamas operaciones 
exijan las labores subterráneas antes 
expresadas, y, en general, todas las 
operaciones relacionadas exclusiva, di 
recta, inmediata é imprescindiblemen
te con los citados trabajos subterráneos.

2 .° Labores á roza abierta.
Trabajos de excavación, explanación 

y, en general, movimiento de tierras y 
arranques de todas clases necesarios 
para la explotación, ejecutados á cielo 
abierto.

La carga de los productos de la exca
vación necesarios para su transporte 
dentro de las labores, por vía ordina
ria, férrea ó aérea

Él servicio de las máquinas necesa
rias para los trabajoa citados,

Art. d.° No están compredidos en 
las disposiciones del presente Regla
mento,

l.° Los talleres de preparación me
cánica en que se efectúe la monda, la
vado, concentración, purificación y cla
sificación de minerales, y, en general, 
todos aquellos establecimientos que 
reciben substancias minerales al estado 
bruto ó natural y las preparan, sin 
cambio de su estado químico, en otras 
para su utilización en las artes ó ea la 
industria metalúrgica

2 .° Los hornos de calcinación, los 
de coquificación, y, en general, los des- 
tinauos para obtener de las menas 
otras substancias minerales

3 .° Las fábricas, talleres ó estable
cimientos metalúrgicos, destinados al 
tratamiento de mmerales para obtener 
de ellos directamente, ó mezclados con 
otras substancias y por cualquier pro- 
ced miemo, productos ó subproductos, 
y su transformación en productos co
merciales.

4 .° Los trabajos del exterior, ó sea 
los que no son subterráneos, en oficios ó 
talleres, análogos á los de otras indus
trias, aunque se destinen exclusivamen

te al servicio de las explotaciones mi
neras.

5 .° Los transportes en el exterior, ó 
sea al aire libre, con las operaciones de 
carga y descarga consiguientes.

CAPITULO II
JORNADA DE TRABAJO

Art. 6.° En los trabajos subterrá
neos que están definidos en el grupo pri
mero del artículo 4.°, la lomada ordi
naria no podrá exceder de nueve horas 
al día.

Ese tiempo empezará á contarse desde 
el momento ¿e la entrada de los prime
ros ob evos en el pozo, socavón ó gale
ría, sin descontar de él la duración del 
trayeete hasta el punto de la labor en 
que han de trabajar, y terminará con la 
llegada á la bocamiña de los primeros 
obreros del turno que salga á la super
ficie.

Esta disposición se refiere únicamente 
á iu entrada ai principio de iu jornada 
y á la salida al fin de la misma, pero 
no á las entradas y salidas que puedan 
verificarse durante la jornada para 
desayunar y comer ó con otro objeto.

Art, 7.° No están comprendidos en 
la duración de lu jornudu, en ias labo
res suoterraneas, los descansos destina
dos en ei interior de la mina á las co
midas y reposo periódico de los obreros.

Estos descansos se regularán por 
acuerdo muroo de los obreros y patro
nos; a falta de éste, por las costumbres 
de la localidad; y á falta de éstas, por 
el Reglamento particular aprobado por 
el Gobernador, con audiencia de patro
nos y obreros y la Jefatura de Minas.

El acuerdo se incluirá en el Regla
mento particular de la explotación

Are. 8.° tie considerarán incluidas 
en Ja jornada de las labores subterrá
neas, las interrupciones del trabajo in
dependientes de la voluntad de obrero 
que las necesidades del labores im 
pongan»

Are. 9.° La jornada máxima en los 
trabajos de laboreo á roza abierta y en 
ios depeudientes de ehos, enumerados 
en el grupo tercero del articule 4.°, ten
drán una duración media anual de nue
ve horas y treinta minutos, egulándose 
la diaria, durante las diversas estacio
nes del año por la luz solar, y de tal 
manera que en ningún caso exceda de 
diez horas.

Art/ 10. Los patronos, en labores 
á roza aDierta, están facultados para es
tablecer procurando el acuerdo con sus 
obreros y dentro de los limites que 
marca el articulo anterior, el horario 
de trabajo, consignándolo en ei Regla- 
meuto particular de su explotación 
aprobado por ei Gobernador civil

Are. 11. No se aumentará la duración 
de las jornadas inferiores á la máxi
ma fijada por la Ley de 27 de Diciembre 
de 1910 y por el presente Reglamen
to que puliendo encontrarse estableci
das en determinadas explotaciones por 
Reglamentos vigentes en ias mismas. 

por convenios especiales ó por ias cos
tumbres locales.

Art. 12, En las labores á rozo abier
ta, la jornada comprende desde la 
lista ó señal de entrada, cualquiera que 
sea la forma en que se diero, hasta la 
terminación en el tajo, descontando de 
este tiempo el empleado en los descan
sos intermedios para las comidas y el 
reposo de los operarios.

8e considerucán, en cambio, como 
formando parte de las horas correspon
dientes á la jornada de trabajo, las in
terrupciones motivadas por las nece
sidades del laboreo.

Art, 13. En la jornada máxima le
gal de los maquinistas, fogoneros, y en 
general, de los encargados del funcio
namiento de las máquinas de todas cla
ses empleadas en las labores y trabajos 
comprendidos en el artículo 4.°, no está 
incluido el tiempo necesario para poner 
aquéllas en marcha o parada.

Art. 14, Cuando por razón de ave
rías ó accidentes ocurridos en las esca
las, tornos, cubas, jaulas, máquinas y 
aparatos empleados en la conducción 
de los obreros desde el exterior de la 
mina hasta los tajos subterráneos y su 
salida desde éstos á la superficie, fue
se mayor que de ordinario, la duración 
de los trayectos, podrá aumentarse la 
de la jornada,

Art. 15. El aumento ue duración de 
la jornada á que hace referenc a el ar
tículo anterior, no podrá exceder de 
dos horas, y solamente tendrán lugar 
durante los días estrictamente necesa
rios para la reparación de las averías.

Art. 16. La prolongación á que ha
cen referencia los dos artículos ante
riores se hará bajo la responsabilidad 
del patrono, arrendatario ó contratista 
de las labores, el cuai deberá comuni
car inmediatamente esta incidencia, 
sus causas y su remedio al Gubeiuador 
Civil > á la Jefatura de Minas de la 
provincia, por si fuera necesaria su in
tervención.

Art. 17. Se permitirá que los obre
ros reiteren la jomada, dentro de las 
veinticuatro horas del día, en los casos 
siguientes;

l .° Cuando las labores no puedan 
interrumpirse sin que se produzcan al
teraciones importantes en una mina ó 
en una parte (je la misma;

2 .° En las explotaciones en las que 
por costumbre establecida, y con acuer
do favorable de los obreros emplea
dos en las mismas, á un día de trabajo 
en dos turnos sucede un día entero de 
descanso;

3 ,° En las cuadrillas destinadas á 
reparaciones urgentes, si con el objeto 
de evitar el trabajo en úuanngo, se con
viniera en efectuarlo el sábado anterior;

Art. 18, En los tres casos relacio
nados en el artículo anterior, ios turnos 
de trabajo, para un mismo obrero, de
berán estar separados por un intervalo 
mínimo de cuatro horas.

Art. 19, Para que los obreros pue
dan repetir la jornada en un mismq 
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día. ea la forma y casos previstos en el 
ariículo 17, ios propietarios ó contratis
tas de las exp.otuciOdes debe;au soli
citar y obtener autorización con antela
ción: en el cuso primero, el Goberna
dor civil de la provincia, previo infor
me de la Jefatura de Minas, y en ti 
tercero, del Alcalde Presidente del Mu
nicipio de la localidad.

Art. 20. La duración de la jornada 
podrá aumentarse en los casos siguien
tes:
l .° Guando se encuentren en peli

gro inminente Jas personas ó la propie
dad, ó huyan ocurrido accidentes á cuyo 
remedio sea preciso acudir inmediata
mente.

2 .° En las explotaciones mineras en 
las que por su situación topográfica ó 
por las condiciones climatológicas de 
la localidad, no se pueda truoajar mas 
de seis meses en el -ño.

3 .° Cuando, por circunstancias de 
órden técnico, sea imposible continuar 
la explotación de una mina mantenien
do la jornada máxima legal.

Atr. 21. En el caso l.° del artículo 
anterior, como en los de fuerza mayor, 
y siempre que sea necesario prevenir 
un peligro actual ó eventual, los patro
nos, concesionarios ó contratistas délos 
trabajos podrán aumentar, bajo su res 
ponsabilidad ddirecta, la duración de la 
jornada, poniendo el caso inmediata
mente en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia para la resolución 
que proceda, previo informe de la Jefa
tura de Minas de la provincia y de la 
Junta provincial de Reformas Sociales. 
Ei aumento deberá suprimirse en cuan
to desaparezca la causa que lo motivó.

En los casos 2.° y 3.°, las horas extra
ordinarias de aumento no podran exce
der de una diana ó seis semanales. La 
excepción será concedida por el Minis
tro de la Gobernación, previo informe 
del Consejo de M nena y del Instituto de 
Reformas Sociales.

Esta concesión, en el caso 3.°, tendrá 
el carácter de temporal durante un pe 
riodo de tiempo de seis meses, pudiendo 
ser renovado el plazo en cuso de necesi
dad excepcional justiücada.

Art. 22. Cuando, como consecuencia 
de lo que disponer los artículos 13 al 21 
de este Ragiamento, se aumentase la 
jornada máxima con horas extraordina 
rías de trabajo, éstas se?áJ remunera- 
Gas en partes alícuotas bupiemeaiarias 
de jornal, con sujeción á ios contratos 
especiales que establezcan patronos y 
obreros; en caso de suscitarse diferen • 
cías entre ambas partes con este motivo, 
serán resueltas por el Gobernador civil 
de la provincia previo informe de la Je 
futura de Minas y de la Junta Provincial 
de Reformas Sociales. Contra ia resolu
ción del Gobernador podrá interponerse 
apelación en la forma que previene el 
articulo 28 de este Reglamento,

Art. 23. No podrán trabajar los 
obreros durante más de seis horas dia
rias; ,

l .° En las partes ó lugares de las 
explotaciones subterráneas en las que 
la temperatura media, dentro de ias 
condiciones normales del laooreo, sea 
iguai ó mayor de 33 grados centígrados.

2 .° En las partes ó lugares de las 
explotaciones en las que fos obreros 
tengan que trabajar manteniendo cons
tantemente sus extremidades inferiores 
sumergidas en agua ó fango.

3 ,° En las labores subterráneas y en 
las insalubres del exterior de las minas 
de Almadén.

Art. 24. En aquellas partes ó luga
res de las explotaciones subterráneas en 
las que la temperatura exceda de 42 
grados centígrados, solamente se podra 
trabajar por excepción y en caso de 
necesidad imprescindible ó de peligro 
inminente, y siempre dando conocimien
to, debidamente justificado, al Gober
nador civil de la provincia y á la Jefa
tura de Minas para la intervención co
rrespondiente.

Art. 25. En los casos especiales de 
insalubridad que pudieran presentarse 
en las explotaciones comprendidas en es
te Reglamento, el Ministro dela Gober- 
pación podra rebajar la jornada máxi- 

i ma ordinaria, previo informe del Con
. sejo le Minoría y del Real Consejo de 
í Óauidaa.
t Esta rebaja subsistirá mientras sub- 
¡i sisean las causas que la motivaron, vol

viéndose al régimen ordinario de traba
jo en cuanto se restablezca la normali
dad en la explotación.

Art. 26. En casos de urgencia, siem
pre que el exceso de humedad, impure
za del ambiente ó motivo excepcional 
de insalubiidad, naturaleza del mineral 
ó del criadero, amenaza de un riesgo 
general ú otra causa cualquiera, depen
diente ó no de la acción del explotador, 
hiciese peligrosa para la vida ó salud 
del personal una duración excesiva de 
los trabajos comprendidos en el artículo 
4.° de este Reglamento, los Gobernado
res civiles, á propuesta y con informe 
de las Jefaturas de Minas, podrán im
poner una duración de jornada inferior 
á la normal, sin que por esta causa 
pueda el explotador reducir el precio del 
jornal que estuvieren ganando sus obre
ros en el momento de la regulación.

La reducción de jornada se circuns
cribirá en tales casos, á los sitios ó seo- 
ciones que no reunan las condiciones de 
segundad y salubridad indispensables, 
y durará mientras subsista la causa 
que la motivó.

Art. 27 El Instituto de Reformas So
ciales podrá denunciar al Ministro de 
la Gobernación y á los Gobernadores 
los casos comprendidos en loe artículos 
23 á 26, para que éstos, con informe de 
las Jefaturas de Minas, providencien lo 
que hubiere lugar.

Art. 28. La disposición gubernativa 
á que hace referencia el artículo 26, po
drá ser apelada ante el Ministro de la 
Gobernación, en el plazo de ’ treinta 
días, á contar desde su comunicación al 
interesado, pero sin que por éste deje 
de ser cumplida.

El Ministro de la Gobernación resol
verá la apelación, oyendo al Consejo de 
Minería y al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. En los casos comprendidos 
en los artículos 23 á 26, queda prohibi
do el estublecimieuto de turnos dob.es 
para un mismo obrero.

CAPITULO III
TRABAJO DK MUJERES Y NIÑOS

Art. 3U. 8e prohíbe el trabajo de los 
niños menores de dieciséis años y el de 
las mujeres, cualquiera que sea su edad, 
en toda ciase de labores subterráneas.

Quena pxohibiao el empleo ae varo
nes menores de dieciocho años en los ta
jos subterráneos de arranque de mine
ral y eu cuantas labores se practiquen 
por medio de explosivos.

Art. 31. Pura los trabajos que reali
cen ios niños menores de dieciséis años 
y ias mujeres eu el extermr, seguirán 
vigentes ios preceptos de la ley de 13 
de Marzo de 1300, y los consignados en 
el Real decreto ue 25 de Enero de 1908, 
sin que pueda exceder la jornada en 
ningún caso de las nueve horas y media 
que señaia el artículo 9.° en los trabajos 
a que se refiere este artículo, permitidos 
por la Ley y disposiciones antes citadas 
y por est-e Reglamento.

Art. 32. En ios trabajos del exterior 
clasificados de insalubres 0 peligrosos, y 
en ios nociuros, regirán las prescrip
ciones de Ja ley de 13 de Marzo de 1900 
y dei Real decreto de 25 de Enero de 
1908.

Las mujeres menores de dieciocho 
años, cuando trabajen en el exterior, 
pueden dedicarse solamente á faenas de 
clasificación, monda ó limpieza; de nin 
gún mudo á transporte y carga de mi
nerales y metales.

CAPITULO IV
INFRACOLONES Y RESPONSABILIDADES

Art. 33. óou responsables de la falta 
de cumplimiunto de la ley de 27 de Di
ciembre de 1910 y leí presente Regla
mento los propietarios, arrendatarios ó 
contratistas, si estuviere contratada la 
explotación, ya sean particulares ó 
Compañías.

Art. 34. Las infracciones de la Ley 
de 27 de Diciembre de 1910 ó del pre
sente Reglamento, serán castigadas coa 

i la multa de 50 á 2,500 pesetas, exigible 
• á los propietarios, arrendatarios ó con

tratistas de la exploración, salvo el ca
so de que resultara comprobada la irres
ponsabilidad de los mismos.

Las reincidencias, dentro del plazo 
de un año, se castigarán con multas 
dobles délas primeramente impuestas.

Art. 35. Las infracciones de la Ley 
de 27 de Dicienbre de 1910 y del presen
te Reglamento serán denunciadas por 
ios Ingenieros de Minas, encargados del 
Servicio de Policía minera y por los 
Inspectores provinciales ó regionales 

Idel Trabajo.
Estas denuncias serán remitidas al 

Gobernador civil, el cual resolverá lo 
que proceda, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo anterior.

Art. 36. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 35, se dccJara pública 
la acción para denunciar la infracción 
del presente Reglamento y de Ja Ley de 
que se deriva.

Las denuncias se formularán por es
crito, y en papel común de oficio, sus
cribiéndolas el denunciante, el cual 
exhibirá en el momento de la presenta
ción su cédula personal, y se presenta
rán ante el Ingeniero Jefe de Minaí ó 
ante el Inspector provincial ó regional 
del Trabajo, quienes las remitirán, 
debidamente comprobadas é informa 
das, al Gobernador civu para su resolu
ción.

Art. 37. En determinados casos, po
drá formularse la denuncia á que se 
refiere el artículo anterior ante el Inge
niero de Minas del distrito ó ante el Ins
pector provncial ó regional del Trabajo 
en el acto de estar efectuando éstos una 
visita de inspección. En este caso, esos 
funcionarios procederán inmediatamen
te á comprobarla denuncia, comuni
cándola, con el resultado de la compro
bación, al Gobernador civil para su tra
mitación y la resolución que proceda.

Art. 38. Conocerán de las infrac
ciones de la Ley de 27 de Diciembre de 
1910 y del presente Reglamento loa Go
bernadores civiles, oyendo previamente 
á la Jefatura de Minas de la provincia y 
á la Junta provincial de Reformas So
ciales.

Art, 39. La providencia dictada poi 
el Gobernador civil se notificará á los in
teresados por escrito, en el que se tras
ladará íntegro el texto de aquélla, y se 
consignará el recurso que contra la mis 
ma proceda y el piazo para interponer
lo, debiendo suscribir el recibo de la 
notificación el interesado al que se diri
ja, y en el caso de que no supiera, ó no 
quisiera firmar, dos testigos presencia
les al efecto requeridos.

En el caso de que el interesado al que 
deba hacerse la notificación careciere 
de domicilio ó se ignorase éste, se publi
cará la providencia del Gobernador en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, re 
mmendo un ejemplar al Alcalde del 
pueblo donde hubiere residido última
mente aquél, para que la haga pública 
por medio de edictos,

Art. 40. Contra las resoluciones del 
Gooernador civil podrá interponerse re
curso de alzada ante ei Ministro de la 
Gobernación, el cual resolverá en defini
tiva oyendo al Instituto de Reformas 8o 
cíales.

Este recurso deberá dirigirse, dentro 
precisamente de los treinta días siguien
tes al en que se notifique la providencia 
uel Gobernador al interesado, al Minis
tro por conducto del mismo Goberna
dor, el cual lo remitirá, debidamente 
informado, á la 8uperiosidad.

Art. 41, Si los propietarios, arren
datarios ó contratistas de las labores 
interpusieran recurso contra las resolu
ciones de los Gobernadores, el importe 
de las multas impuestas podrá no hacer
se efectivo hasta que subte aquéllas, en 
el plazo de treinta días una vez oído el 
Instituto de Reformas Sociales, haya 
resue<iQ en definitiva el Ministro de la 
Gobernación,

El Instituto de Reformas Sociales, al 
emitir su informe, podrá proponer un 
recargo de 10 por 100 sobre la cuantía 
déla multa impuesi.a por el Gober
nador. ' ’ ' 

[ Art. 42. Las resoluciones dictadas 
! por el Ministro de la Gobernación son 
I inmediatamente ejecutivas, y sólo

den suspenderse sus efectos por senten. 
cía del Tribunal de lo Contencioso, ec 
recurso interpuesto en la forma lega 
coirespondiente.

Art. 43. Un ejemplar de la Ley 
27 de Diciembre de 1910 y del presente 
Reglamento se fijará en sitio bien vis; 
ble por todos los obreros en las expío, 
taciones.

CAPITULO V
ARTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno podrá suspender pro. 
visionalmente la aplicación de la Ley y 
del presente Reglamento en caso de 
urgencia ex-rema, por hallarse compro, 
metidos los intereses nacionales,

Para que la suspensión, siempre de 
carácter provisional, se convierta en 
definitiva, serán precisos los inforaei 
previos del Instituto de Reformas Socia
les y del Consejo de Estado.

Aprobado por S. M.=Madrid, 29 de 
Febrero de 1912.=E1 Ministro de la 
Gobernación, A. Barraso.

REAL ORDEN
Cumpliendo lo que preceptúa la ley 

de Protección á la infancia de 1904 y 
su Reglamento, y la Real orden de U 
de Julio último, en lo que se refiere á 
la concesión de premios ó recompensas 
á aquellas personas que hayan realiza 
do actos meritorios en favor de los ni
ños, y de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Superior al aprobarlos 
dictámenes de los ponentes, una vez 
e-audiadas escrupulosamente todas las 
instancias y propuestas recibidas con 
motivo de la convocatoria del tercer 
Concurso de premios anunciados para 
el año de 1311,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se otorguen las recompensas 
siguientes:

BASE PRIMERA

Nodmas y madres pobres.
Diez premios de 200 pesetas cada 

uno y diplomas de mérito, á
D.* Baldomera Hervada Leonardo. 

Villanueva de Duero (Valladolid).
D.* María Carrillero García, Murcia- 
D.a Carmen Dorado, Badajoz. > 
D.a Sebastiana Azpiazu Santaña (San 

tander).
D.a Cruz Novillo Sánchez, Villar de 

Olalla (Cuenca^.
D,a Margarita Bosch y García 

Carabanchel Bajo (Madrid).
D.e Luisa Alienes Castán, ídem 

(ídem). |
D.a Liboría Fernández, Olmedo (Va- 

hadolid).
D.a Asunción Palma Vidal, Madrid.
D.e Matilde tiavilá Rolier, ídem.

Cinco premios extraordinarios de 1W 
pesetas cada uno y diplomas de méri' 
to, á

D.e Augusta Folliot, Madrid.
D.a Amparo Rodríguez Rama, Leí' 

loyo (Coruña).
D.a Isídra Morales Díaz, Málaga.
D.a María Rey Expósito, Santiag0 

(Coruña).
D.a Isabel Peña, Salamanca.

BASE SEGUNDA

Maestros y Maestras.

Cuatro premios de 150 poseías 
uno y diploma de mérito, á .

D. Gabmo Rodríguez Aivarez, ViU8' 
viciosa (Oviedo).

D. Juan Pench y Valla, San JoaD 
Despí (Barcelona),

D, Rufino Carpena Montesinos, Lio0, 
mayor (Baleares). /

D.a Isabel Sánchez Rodríguez, Se^1' 
lia.

Título de Vocal correspondiente 8 
D. Manuel Vidal, Madrid.
Diplomas de mérito, á
D.a Julia Lacorte Paraíso, MoDte* 

m olín (Zaragoza).
D.a Matilde Palmer de '

Murcia.
D.a Soledad Santigosa, Boda 

lonaji
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D, Ildefonso Yáfiez Perrera, Ceuta 
(Cádiz).

D, Antonio Rincón García, Torviz- 
cón (Granada).

D. Félix Arana y Sáez de Adana, 
Mondragón (Guipúzcoa;.

D. Juan Socías Bennasar, San Cle
mente (Baleares).

D. Paulino Sanz Ramiro, Fuentelsaz 
del Campo (Guadalajara),

D,a Irene Olhagaray de la Torre, 
Camillas de Flores (Salamanca).

D.a Josefa Cardona Duran, Vilade- 
caos (Barcelona).

D. José Casanovas Clota, ídem id.
D. Antonio Marín Cañizares, Madrid.

BASE TERCERA

Médicos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetas cada 

uno y diplomas de mérito, a
D. Valentín Martínez y Martínez Par

la (Madrid).
D.Luis Calero Rodríguez Majada- 

honda (ídem).
D. Lucas Abad Garona, Valdeave- 

Hano de Tera (Soria).
D. Manuel Velilla Calvo, Zaragoza.
Menciones honoríficas á D. Blas Tó

rrelo López Villarta de los Montes (Ba
dajoz).

D. José Zamarriego González, Gar- 
cillan (Segovia).

D. Jorge Solanilla Buera, Melilla.
D. Wenceslao Borrachero, Torres 

(Madno),
D. Carlos Fernández Congosto, Pele

grina (Guadalajara).
D. Francisco Ramirez Sánchez, Be- 

donal de la 8 erra (Badajoz).
D. Juan Enrique Castilla, ídem id
D. José Suárez de Fígueroa, Barce

lona.
D. Vicente Hernán de la Fuente, 

Valverde (Segovia).
D. Juan Manuel Lara Goméz, Casti- 

lleja de la Cuesta (Sevilla).
D. Valentín Falcés Rodríguez, Carri- 

ches (Toledo).
D. Antonio Vegas y Ruiz, Monteara- 

gón (ídem).
D, Juan Moreno Ochoa, Villanueva 

de Duero (Valladoíid).

BASE CUARTA 

tutores de publicaciones en pro de la 
obra protectora

Dos premios de 250 pesetas cada uno 
y diplomas de mérito, á

D. Angel Bueno, Madrid.
D. Carlos Carazo Altozano, ídem.
Título de Vocal correspondiente y di

ploma de mérito, al
P. Gerardo Gil, El Escorial (Madrid).
Diplomas de méri o, á
D.a Catalina García Trejo, Alicante.
D, Víctor Helcior Parré, Barcelona.
D. Francisco Hernández Sanz, Ma- 

hón,
D. Miguel Murillo Puertas, Durcal 

(Granada).
D. Gabriel Romero Lauda, Madrid.
D. Angel Pereira Cabrera, Argama- 

silla de Alba (Ciudad Real).
D. Narciso Díaz de los Arcos, Ma

drid.

BASE QJNTA

Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño.

Dos premios de 25U pesetas cada uno 
y diplomas de honor, á

D.a Benita Mustienez y Sánchez, Za- 
ragozu.

D. Carlos Mar y San, ídem.
. Diplomas de mérito A los niños Fran

cisco y Gloria García uíez, Madrid.

BASe SEXTA

Pundadores de instituciones benéficas.
Diplomas de mérito, á los
Excmos. Señores Marquesa de Casa 

Aorres.
D. Alberto Aguilera
D. Rafael Ulecia.
D. Vicente Llórente, de Madrid.
Al Excmo. Sr. D. Andrés Monjon, de 

Granada.
p. J, p. Irala, Bilbao.
Meacioues honoríficas, á

Sor Carmen, Hija de la Caridad de 
San Vicente de Paul, Soria, y

D. Joaquín Gutiérrez Martin, Madrid.
Los Gobernadores civiles ordenarán 

la publicación de esta Real orden en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de sus respec
tivas prmvncias para que llegue á 
conocimiento de los agraciados con el 
fin de que sean legítimamente divulgados 
los nombres de tan humanitarias per
sonas que cooperan con sus caritativos 
actos á la realización de los fines enco
mendados por las disposiciones vigentes 
á este Consejo Superior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
l.° de Marzo de 1912.

BARROSO
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la Mendi 
cidad de.,.

(Gaceta 3 de Marzo)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias de nuestro Cónsul en 

Belgrado, el estado sanitario en Servia 
es muy satisfactorio.

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 21 de Octubre 
de 1911 (Gaceta del 22), relativa al pue- 
pio de Rachka ó Haca (Distrito de 
Stoudenitza),

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de io dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1912.=El Ins 
pectoi general, Manuel M. Salazar. 
Biflores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestre* 
fronterizas, Capitán general de Africa 
y Comandante general del Campo de 
Gibraltar,

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, ha sido declarada por la 
Residencia General de Túnez, indem
ne de cólera la ciudad de Cettigue ó Ce 
tinjo (Montenegro).

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 12 de Septiem 
bre de 1911 (yacer.a del 13), referente á 
ids procedencias del indicado punto.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1912. =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias maritimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Africa 
y Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 6 de marzo)

Mí mifiütlUL
Nam. 643 

tirobieruo Civil
Habiéadose padecido un error al redactar la si

guiente circular se reproduce debidamente rectificada.

Secretaría.—Negociado l.°
Cir c u l a r .—El Señor Presídeate de ia 

Comisión Mixta de Racluiamieuto en 
comanioación de fecha 2 dei corriente 
mes remite relación expresiva de los días 
que oada puebio ha de presentar ai juicio 
ae exenciones los mozos del último reem
plazo y de los tres anteriores.

Re l a c ió n q u e s e c it a
Dia l.° de Abril—Alcudia, Lloseta y 

Sanseitas,
Día 2.—Binisalem y Campanei,
Día 3.—Buger y Sinea,
Dia 9.—Costlix y Muro.
Día JO.—Escorce, Sania Margarita y 

Mana.

Dia 11.—Llubi y Selva.
Dia 12.-NM6.
Dia 13.—Inca.
Día 15.—Pollones.
Día 16.— La Puebla.
Días 17, 18, Id^O.—A'a^or, Ciada- 

dt-la, Ferr< fias, San Lu e, M hót-, Merca- 
dal y Villa Corles.

Dias 22, 23 y 24.—Sea Antonio Abad, 
Satín Eulalia, Formentera, San Jceé, Sao 
Ju b o  Bautista é Ibiza

Dia 25.— Artá y Cap pera.
D-a 26 —Campos y San Juan.
Da 27. — San Lo evzo y Mootuiri.
Di i 29. — Paira y Son Se-vera.
Día 30.— Porre-ae y Villsf anee.
D as 2 y 3 Mago —Felan'tx.
Dia 4. —Santr-ñy.
Dia 6 y 7. —Manacor.
Dia 8. —Algaida, Andraitx, Bañalbüfar 

y Santa Eugenia,
Día 9.—Bañóle, Calviá, Eetabliments y 

EeUlknehs.
b<a 10.—Eeporlas, Fornalutx y Ma- 

rratxi.
Dia H.—Deyá, Santa Marte, Paigpn- 

fiant y Validemos».
Dia 13.—Liuchmayor.
Dia 14.—Sólier.
Día 15 y eiguisnt'is moeearios, te ciu

dad y té.m no de P. Ima.
Palme 2 Marzo de 1912.- El Presiden

te, Antonio Barceló.
Lo que he dispuesto se publique en 

eetti Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de los señoree Alcaldes y de las personas 
interesadas.

Palma 8 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 667
Ca min o s v e c in a l e s

Habiendo solicitado el Ayuntemiento 
de Puigpuñ?nt la declaración de utilidad 
pública á que se refiere el artículo l.° de 
la Ley de 29 de Junio del afio último, 
del camino vecinal que, desde uioha villa, 
pas- ndo por Sun Fort&za, Es Grau, Es 
Comellá, Barreta d'en Marcó, Son No
guera y Son Vich, termina en ia carretera 
de Palma á Estallenchs, entre los kiló
metros 15 y 16, he resuelto, por medio del 
presente anuncio, abrir la información 
pública á quu se refiere el Capitulo 7.° del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la citada L^y, sefialaodo un plazo de 
quince dias cómanos desde la fecha del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia que 
lleve inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán la Diputación provincial, 
los Ayaoumientos, las Corporaciones 
y loa ps;ticu<ares pórtenúcien^s á esta 
prov.ocia, presenta!, por escrito, ante 
este Gobierno Civil, las reclamaciones 
que estimen periiuuníee en contra de la 
declaración de úühdad pública que se 
solicita; debiendo, dentro de dicho plazo, 
celebrar el Ayuntamiento de ia citada 
villa una reunión en i» cuai los Vecinos 
podrán reclamar verbaimenie cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la pre
tensión manaionada, de coyas reclama
ciones deberá extender ia correspondien
te ac a la Alcaldía de Puigpufient.

Paima 8 de Maizo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 689 
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anunao.—El dia 13 da Maizo actual á 

las 11 tendrá ingar uu paita baja de 
esta Delegación ae Hacienda ia venia en 
púni ca subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
ae tabaco da contrabando, según el ex
pediente administrativo de este año nú- 
meto 44 bajo s¡ justiprecio siguiente:

Peseta»

Un mulo de 8 años. . 200'00
Un carro ordinario pintado, con 

esteras, sin toiao. . 67*50
Uvas guarniciones negras, or

dinarias, usadas. , 17'50

Total. . 286'00

L» subasta se verifioará en un solo lote 

y no se adjudicará .i ia postura no cubre 
las dos terceras partes deí justiprecio.

Los gastos de saoeeta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se acúnete para conocimiento 
de tes personas á quienes pueda interesar.

Pelma 9 de Ma zo de 1912.—El Admi
nistrador, Mateo Roe.

Núm. 665
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Lista definitiva de los compromisarios 
para Ib elección de Senadores de con
formidad á ¡o dispuesto en el art. 29 de 
la ley.

Señores del Ayuntamiento
Alcalde

D. Antonio Pon Reus
Tenientes de Alcalde

D. Felipe Fnstei de Puigdorfila 
Guillermo Dezcallar Montis 
Juan Bautista Font Peña 
Gabriel Carbonell Magraner 
Andiéa Riera Roca 
Rafael Barrera Noceraa 
Jerónimo Lluil García 
Miguel Bibiloní Juame

Regidores
D. Bernardo Obrador Mut 

Damián Bennuzar Moner 
Nicolás Brondo Rotten 
José Sabaser Po d o s íI 
Luis Alemañy Pujol 
Bernardo Jeomb Massanet 
José Mir Peña 
Manuel Salas Sureda 
Bernardo Roca Rayó 
José Tous Ferrar 
Francisco Roes Hernández 
Ramón Mancebo Piris 
José Liabrés Reinée 
Gabriel Villalonga Oliver 
Juan Horrach Rosselló 
Domingo Perez Bauzá 
Miguel Tr .án Barceló 
José F. Rey Valla 
Pedro Oompañy Bosoh 
Gaspar Vnlalonga Esbarranch 
Francisco Rover Motta 
José Sampot Vidal 
Pedro Giménez Oliveros 
Miguel Planas Rosselló 
Juan Sezvera Fábregues 
Manuel OireLa Arbona 
José Font Arbós 
Jaime Sut.a Pone

Mayores Contribuyentes
D. José Despuig González de Valbuena 

Farnauc’ü Trujóle Despnig 
Bartolomé Barca ó Mir 
Jaime Magraner Vidal 
Gabriel Juan Ribas 
Juan Mir Jaume 
Juan Palmar Miraiies 
Juan Aguiió Vaienti 
Antonio Barceló Bosch

, । Juan Melberil Rigo 
Bartolomé Juan Ribas 
Jaime Piza Mae 
Jerónimo Rme Salvá 
José TrujiHo Pizá 
Pedro J. Esbarranch Pujol 

Sr.,Conde de España 
D. José Juan^Ribas

Manuel Fuster Fernandez 
Mígua; Ignacio Font 
Pedro Roseifiol Zagranada 
Bartolomé Agalló M¿rtí 
Juan Piaras Carbonah 

Sr. Cunde de Ayamans
Marqués de C: mpo Franco

D. Miguel Juan Ribas
Andrés M. Barceló Mantener 
Jaime Roe Julíá 
Juan VíUaiouga Felia 
José Cortés Agalló
Vicente Juan Ribas
Ricardo Roca Amorós 
Jorge Agalló Forieza 
Francisco Cortés Fuster 
Antonio Marqués Luigi 
José Rubert Catalá 
Benito Pone Fábregues 
Pablo Cortés Aguiió 
Rafael Ribas Sampol 
Miguel Canale Olive? 
Raimando Fortuñy Estadas 
José Bonnín Tarongi

M.C.D. 2022



4
D. Rtifasi Tugóles Palón 

José Müó Agaiió 
M.gau Bortae Marti 
Jüüqu'.a Agaiió Valeoli 
Joeé Villaionga Aguirre 
Pedro Alomar Femenla 
Josa Forkza Rey Agalló 
Bartolomé Trias Noguera 
Guillermo Maícel Amar 
Jaén Casas Moraguea 
Pedro Goal G^ai . 
Jerónimo Pon Magrauer 
Francisco Antioh Izigairre 
Jaso Aicover Mespons 
Andrés Jaame Nadal 
José Oasassyas CasBjaaoa 
Joeé A. Cortés Forteza 
FraaciBca CaetoHet Molics 
Joaquín Goal Gaal 
Juan Marqués Laigi 
Juan Mateos Rovlru 
Juan Muntaner Vkh 
José Sociae Grado.i 
Tomás Darder En¿efiM 
Bartolomé Frontera Juan 
Francisco García O> ell 
Antonio Ciar Mir 
Manuel Booet 
Gabriel Muiet Sana 
Rafael Pone 
Ignacio Figuróla 
José Aicover Maspons 
Miguel Beans Galay 
Antonio SUjar Sitjar 
Francisco Blanee Mestre 
José Fuster Aguiló 
Antonio Serr* España 
Pedro C-espi Cvoee 
Gabriel Feiin Manera 
Epifamo Fábregnee Santandreo 
Manuel Matoso Otlandie 
Félix Pons Pone 
Guillermo Bonás Palmer 
Bernardo Amer Pone 
Juan Zaforieza Cotoner 
Jaime Fo b í Mónteme 
Mannenl Guasp Pujol 
Joeé Fuster Valle 
Enrique Sureda Morera 
Arturo Pomar Cortés 
Rafael Crespi Cañellas 
Cayetan Gomila Vidal 
Juan Toríbio Llobet 
José Agaiió valle 
Martin Beeiard
Guillermo Oanet Vaqaar 
José A, Cortés Forteza 
Damián Muiet
José Miró Segara 
Antonio Salom Surada 
Juan Segura S^gn-a 
Ignacio Faeter Forteza 
Joeé Fiol Ramón 
Juan Morey Fiol 
Sebastian Baazá Más 
Cayetano Fuster Flores 
Francisco Salvat Varefiy 
José Pomar Agalló 
Joan Fieras Fieras 
Antonio Ros Síngala 
Bartolomé Catalá Amer 
Gabriel Rallan Miralles 
Juan Coll Fuster 
Miguel Matas Pascual 
Conrado Planas Izquierdo 
Mariano Ciñáis Perelló 
Francisco Meten Nicolau 
Francisco Oieza Cabrera 
Migael Pone Bajosa 
Miguel Muntancr Coll 
Antonio Castafier Aogleda 
Miguel Moragues Palmes 
Francieoo Comas Pascual 
Baltazar Valeati Forteza 
José Terrasa Catelá 
Joeé Cortés Agalló 
Luis Forteza Bounfn 
Antonio Miró Taroogi 
Francisco Gamarra Lada*ia 
Sebastian Toas Liadó 
Gregorio Gaaep Vicens 
Juan Pensabene Cunill 
Miguel Beetard Vkh 
Alejo Corbella Fontana 
Juan Ramón Jorge 
Guillermo Vaquer OUver 
Ventura Fuster Forteza 
Agustín Baades Mantener 
Antonio Bonnin Segara 
Antonio Valent Pujol 
Bartolomé Aguiló Valenti 
Francisco Pont Vioh

D. José Fe.rer Gene?
S dvador Muntan-f V- ge Verdugo 
MgUtl Aguí ó Fiiteza 
Antonio Esteva Oliver
Gabriel Aizamora Ginard

Palma 6 Marzo de 1912. —El A’celde, 
Antonio Pea.—El Secretario, Benito 
Pons.

Núm. 686
Queda expuesto al público á efectos de 

reclamacióa por término de vejete dias la 
reforma de alineación de la calle de San 
BuÉnaveniura dejando sa latitád á cuatro 
metros quu ee si ancho qae actualmente 
tiene coa sujeción el proyeoto formado 
por el Arquitecto ma&kípel y aprobado 
por esta Corporación en sesión del día 4 
óel corriente, de manifiesto en la Saczeia- 
ría da ¡a misma.

Lo que sa hace público cumpliendo lo 
acordado y demás efectos,

Palma 8 da Marzo da 1912,—El Alcal
de, Antocío Poa. -P. A. del Ayuntamien
to,—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 647
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Verificado en sesión pública ordinaria 
celebrada el día duz y siete de los corrien
tes el sorteo de los sefiores contribuyen
tes que en concepto da Vocales asociados, 
han de formar p^rle da la junta munici
pal de este término durante el año de 
1912, á tenor de lo dispuesto en el articulo 
68 de la ley municipal vigente se hace 
público que han resultado elegidos los 
Sres que á continuación se expresan:

Sección 1.a.—D. Miguel Femenias 
Nadal, D. Bernardo Pascual Febr^r y don 
Juan Nicolao Caldentey.

Sección 2.a.—D. Amonio R'era Bauzá, 
D. Maleo Darán Suvoda y D. Miguel Ni
colao Saniandreu.

Sección 3.a.—D. Jaime Jaume Melis 
y D. Joan Riera Melis.

Sección 4.a.- D. Jaime Screda Melis y 
D.JuauSampol Gelabeit.

San Lorenzo 27 Febrero de 1912.—El 
A.caide, Amonio Akmañy. — P. A. del A. 
—Joan Nogaer, Secretario.

Núm. 661
Don Juan Ginard y Ferrer, Juez muñid- 

¡pal letrado del d.slrito de la Lonja de 
esta ciudad, encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia del 

¡ mismo distrito.
Por el píeseme edicto, hago Babe?: que 

en los amos juicio declarativo da mayor 
cuantía promovido ante dicho Juzgado y 
Societaria del que refrenda, porD, Aodiés 
Bordoy y Rosseiló como mando de doña 

: Matilde Fiol y Petera contra D.a Honorina 
Solé en ei concepto que usa y otros, sobre 

c cierta declaración; he diciado ia semencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 

■ son como 8igüeD:=Sduiencia.=Eu ia ciu
dad de Palma á tremía y uno de Enero 
de mil novecientos doce. El Sr. D. Juan 
Ginard y Ferrar, abogado, Juez municipal 
del distrito da ia Lonja de esta ciudad, 
encargado accidentalmente del despacho 
del Juzgado de primera instancia del mis
mo distrito: Vib io s  ios presentes autos jui
cio declarativo de mayor cuantía, promo
vido por D. Andrés Bordoy y Rossalló eu 
concepto de marido de D.a Matilde Fioi y 
Petera, propietario, vecino de esta ciudad, 
defendido por ei Lekado D. Amonio Ro» 
Bselíó y Cazador y representado por el 
procurador D. Bartolomé Fiol contra do
ña Honorina So.é en concepto de madre 
y representante legal de sus hijos menores 
D.a Honorina, D. Reí? el Gerardo, y don 
Isidro Raúl Oifila Fiol y So é; y contra 
D. Aítjandio, D. Abelardo y D.a Matilde 
Luisa Al ia Fiol y So:é en concepto todos 
de heredemos de su padre D. Alejandro 
Fiol y Perera, de ignorado paradero, en 
rebeldía por no haber comparecido en loe 
autos, á fin de que se declarase que el cré
dito hipoteca.lo que D. Rafael Fiol tenia 
contra D. Lorenzo Pascual de cinco mil 
pesetas pertenece hoy á los sucesores de 
D. Jaime Perera y Beetard en virtud de 
los actos y coatratos que se señalan.=Ke- 
sultaudo 9tc.=FaHo: Que debo declarar y 
declaro Primero: coofesos á D.B Honorina 
Solé en concepto de madre y repreeeLikn- 
te legal de sus hijos menores D,* Honori

na, D. Rafael Gerardo y D. Isidro Real í 
Offila Fiol y So!é; y á D, Alejandro, don i 
Abeíáidu y D.a Matilde Luisa AidaFiol y 1 
Solé en el contenido de las posiciones for
muladas por la adora en el presente jui
cio y que ocapan desde el Folio doscien
tos diez y ocho al dockntos veinte y cua
tro Segando: Qae el c?éBto h’potecario 
qae D. Rafael Fiol y M^yoi tenia oor fra 
D. Lorenzo Pascual y Tordella de cinco 
mil pesetas, segúii escrítara pública sato- 
rizaéa por el Notario D. Joan Paloa y Coll 
eo treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres y qae faé adjudicado á don 
Alejandro Fiol y Perera en la escritura de 
división de las herencias paterna y mater
na, otorgada en esta ciudad dia veinte y 
nueve de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y nao ante el Notario D. José So
ciae, en méritos del contrato de tíanbmisióa 
de derechos y créditos celebrado por D. Ale
jandro Fiol y Perera con sa tío y cuñado 
D. Jaime Purera y Beetard, faé adquirido 
por este último Señor y por su muerte á 
b u s sucesores; imponiendo á los deman
dados las costas del juicio. Por ia rebeldía 
de éstos, pablíqaese la presente sentencia 
t n la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en la forma preve
nida por h ley. Y por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo.=Juan Gi- 
nard.=Leída y publicada foé la anterior 
sentencia por el Sr. Jaez qae la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, el 
dia de su fecha, uoy fé.=Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Y á los fines prevenidos en la preinser
ta sentencia expido el presente edicto en 
Palma de Mallorca á veinte de Febrero de 
mil novecientos doca.—Juan Ginard.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 680
Por el paesente edicto, hago saber; Que 

en el expediente promovido ante eate di
cho Juzgado y Escribaoia del infrascrito 
Secieiario, por el Procurador D. Julián 
Pí, á nombre de Juana María Alomar y 
Manar, sobre declaración de aaaeDoia é 
ignorado paradero de su marido D. Bue- 
naveetnro Pujol y Aguilo; con auto de 
diez y siete del corriente mee, he declara
do ausente é ignorado paradero al mencio
nado Büeuaventara Pujol y Agalló; á ios 
efectos qae señal» el articalo 184 del Có
digo Civil.

En su consecuencia expido el presente 
edicto por el que se hace pública dicha 
declaración de ausencia, a los fines y efec
tos qae procedan en derecho.

Palma veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos doce.—Joan Ginard.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 682
Hago saber: Que por ante la Secretoria 

del que refrenda se ha instruido un expe
diente sobre declaración de heredero» le
gales ab-ínstestato de D.a Margante Gar
cías y Garí nasand y vecina de la villa de 
Llachmayor en donde faiíeció el dia trece 
de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, esposa de Lorenzo Baroeló y Gil 
é hija de los consortes Juan y Margarita, 
promovido por sa madre D.a Margarita 
Garí y Trobat y por su hermana D.a Jua
na María Garcías y Garí interesando tal 
declaración da herederos a favor de los 
mismos solicitantes y de su hermano don 
Antonio Garcías y Garí en terceras partes 
iguales, y en providencia de hoy recalda 
á solicitud del Ministerio Fiscal, tengo 
acordado qae se fijan y publiquen los edic
tos que determina el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley da Enjuicia
miento Civil, insertándose on ejemplar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

En su virtud, por medio de' presente 
se anuncia ¡a muerte sin testar de doña 
Margarita Garcías y Garí y los nombres 
y grado de parentesco de los que reclaman 
la herencia, y se llama á loe queso crean 
con igual ó mejor derecho, pare que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, parándoles caso 
contrario, el perjuicio á qus haya lugar.

Palma dos Marzo de mi! novecientos 
doce.—Juan Ginard,—Ante mí, Antonio 
Tomás.

X

Núm. 679
Don Juan Ripoll Esta des, Secretario ac- 

ctdenCal del Juzgado ac primera Ins
tancia del Partido de IMahon.
Certifico: Qus en los Bules qae se di^ 

ha recaído la sentencia cuyo encabeza, 
miento y parte dispositiva con la diligen. 
cía de su pubiioació es dei tenor eieui?nte.

«Seniercis.—Eu la cm-iad de Mrbón a 
aele de Marzo de mü í ov^oiartos doce. El 
Sr. D. Carlos Moysi y Saaiet, Jaez Maní, 
cipií Letrado do la misma, encargado ac. 
cidentalmente de la Judicatura de prima
ra Instancia de este Pertido por disfratat 
de licencia el 8r. Juez propietario, hebien. 
do visto estos autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes de 
1& una como demandante D. Bartolomé 
Sturla Portella, Perito Agrícola, de ee\a 
vecindad, dirigido por el Letrado D. Pe. 
dro Ballastar y representado por el pio o q . 
redor D. Guillermo Gofiaions y de la otra; 
como demandado D. Juan Miguel Saura 
Foni, hacendado, de la misma vecindad, 
que se halla declarado en rebeldi» y re* 
pregentedu por los estrados del Juzgado 
sobre pago de can*.idad.=Falio: Que debo 
condenar y condeno al demandado don 
Juan Miguel Saura y Foat, á satiefaoír 
ai acior D. Bartolomé Stur«a y Portaba It 
caniidad de cinco mil pesetas, interesee 
de ¡asta suma á rezón del cuatro y medio 
por ciento anual vencida d^sde el trece de 
Ma.-zo del año último, condenándole asi 
mismo al pago de todas las cosías del jui
cio y de las ocasionadae «-n tes diiiganciae 
de embargo preventivo. Asi por eera mi 
sentencia que por la rebeldía del deman
dados le será notificada además que en es
trado en la forma dispuesta «n ios ártica- 
los 769 en relación con ti 269 de la 
de Enjuiciamiento civil, d^fiaitivuLoeote 
juzgando, ¡o pronuncio, mando y fi-mo.= 
Cárlofl Moy8Í.x=Publi(?8CÍÓn.=:L*ida y pn- 
blicada ha sido la anterior sentencia en el 
misino dia de su fecha por ei Sr. Ju^z qne 
la ha dictado estando celebrando audíuncie 
pública y certifico. Mehón seis de Maizo 
de mil novsciectos dooe.==Juao Ripoll.»

Y para su inse’ción en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia á fio de qae airvade 
notificación al demandado D, Juan Mi
guel Siura Font, hb o ia prea-nte en Ma- 
hón á sais de Marzo de mil novecientos 
doce —Juan Ripoll.

Núms. 615 al 629
REQUISITORIAS

Boiied Boued Vicente, hijo de Joeé y 
le Margarita, natural de Sania Genrudis 
(Ibiza).

Juan Ferrar Antonio, hijo de Mariaco 
y de Mana, natural de San Garlos (id.)

Juan Ciapés Antonio, hijo de Antonio 
y de Gatauna, natural de Santa Euleli».

Fetrer Juan José, h jo de Joeé y de 
Eulalia, natural de San Carlos (Ibiza.) ,

Feirer Juan Antonio, hijo de Andréi 
y de Mana, natural ce San Carlos (id.)

Noguera Boned José, h jo de Antonio y 
de Mnrta, natoraí dt S^nia Eulalia.

Ferier Juan José, h-jo de Joeé y de Mi* 
ria, natural de San Cirios (Ibiza),

Mari Tur Agustín, hijo de Agustín y ds 
Mane, uatnral de San José.

Torres Mari Joeé, hijo de Pedro y de 
Marta, natn'sl de Sau Juan Bautista.

Modisto Manuel Antonio, h’jo da Pa* 
dres desconocido?, natural de Ibiza.

Tur Roig Salvador, h jo de Salvador y 
de Rosa, natural de Ibiza.

Ramón Ribas AntODio, hijo de Víceoii 
y Catalina, natural de Sao Rafael (Ibiz*)'

Totres Riera Juan, h jo de Joeé y d* 
Catalina, natural de Sen Mateo, (id.)

Berra Torres Jo?é, hijo de Vicente y dd 
Esperanzo, natutal ae Ibiza,

Prats Guaech Luie hijo de José y 
Cataiíoa, natural de Ibizn.

Procesados por haber faltado á 000* 
centraoión para su destino á cuerpo, cO' 
mo reclutas de la Zona de Ibza, d6 
reemplazo de 1911; comparecerán «D 8 
término da 30 dios anua el Señor J°eí 
instructor D. José Validaura Maya, P^' 
mer Teniente del Batallón CazadureB d5 
Ibiza n.° 19 de guarnición en esta Ciod^d'

Ibiza 2 Marzo de 1912 —El l.° Teni60' 
te Juez ioiruocor, Joeé Valldaara.

PALMA,—Esquil a-Tipug iUf ío a
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